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Año 1980 Lunes 27 de octubre- Número

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Urbanismo

Programa de planeamiento para el 
año 1981

Se pone en conocimiento de todos 
los Ayuntamientos de la provincia, 
interesados en la realización de tra
bajos urbanísticos, que existe a su 
disposición en este Servicio, cues
tionarios para la solicitud de su in
clusión en el programa de planea
miento del próximo año 1981.

Burgos, 22 de octubre de 1980. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

Delegación de Hacienda

Señalamiento de pagos a las Clases 
Pasivas

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas que el 
dia uno de noviembre próximo, 
se abra el pago de obligaciones 
correspondientes a las Clases Pa
sivas, he acordado que dicho pa
go se verifique en la siguiente for
ma.

Día 1 de noviembre de 1980. — 
Jubilados, Retirados, Montepío Ci
vil y Montepío Militar.

Día 3 de noviembre de 1980. — 
Todas las nóminas sin distinción.

Los interesados o sus apodera
dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los días que preci
samente están señalados, y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se reti
rarán para su formalización el 
día últimamente citado, después 

de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presen
ten al cobro en los días señalados.

Burgos, 20 de octubre de 1980.
El Delegado de Hacienda (ilegible).

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Requisitoria

Josefa Jiménez Jiménez, de 29 
años de edad, casada, hija de Anto
nio y Dolores, sin profesión ni do
micilio fijo, procesada por un deli
to de robo en el sumario 44-80, de 
este Juzgado de Instrucción número 
uno de Burgos, la que se encuentra 
en paradero desconocido, compare
cerá en este Juzgado en el plazo de 
diez días a constituirse en prisión, 
o en otro caso será declarada re
belde y la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Por la presente se ordena a todas 
las fuerzas policiales, su busca y 
captura e ingreso en prisión a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 15 de octubre 
de 1980. — El Juez (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
Ilustrísimo señor Magistrado - Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos, en providen
cia de esta fecha dictada en autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie

dad del Círculo Católico de Obreros 
de Burgos, contra otros y don Mar
tín Pérez Lapoza, mayor de edad y 
vecino de Fuencaliente del Burgo 
(Soria), en reclamación de cantidad, 
cuantía 160.082,82 pesetas, se hace 
saber a doña María de los Placeres 
Mota Teixeiralbes, esposa de dicho 
demandado, cuyo paradero actual se 
desconoce, que con fecha veintiuno 
de julio último y para garantizar la 
cantidad reclamada en el procedi
miento, se embargó a su esposo don 
Martín Pérez, la vivienda letra H, 
piso l.° del edificio Laín Calvo, con 
entrada por la calle Ñuño Rasura, 
número de Aranda de Duero, y todo 
ello a los efectos del art. 144 del 
Reglamento Hipotecario.

Burgos, catorce de octubre de mil 
novecientos ochenta. — El Secreta
rio (ilegible).

5783.—1.310,00

Don José Santamarta Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. tres de Burgos y su 
partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo núm. 322 de 1980, segui
dos en este Juzgado, a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, contra D. José María Fer
nández Fernández, D.a Pilar Fernán
dez Sáinz Maza y herederos desco
nocidos de D. Juan Sáinz Sáinz de 
Baranda, en reclamación de canti
dad, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiada, es del tenor literal si
guiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a ocho de octubre de mil 
novecientos ochenta. El limo, señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
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Primera Instancia núm. tres de Bur
gos y su partido, don José Antonio 
Vesteiro Pérez, ha visto los prece
dentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una y como de
mandante, la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, representada por 
la Procuradora doña Mercedes Ma
ñero Barriuso y defendida pór el 
Letrado don Fernando Dancausa 
Treviño; y de la otra, y como de
mandados don José María Fernández 
Fernández, doña Pilar Fernández 
Sáinz Maza, de Quintanilla Sopeña, 
y herederos desconocidos de don 
Juan Sáinz Sáinz de Baranda, y por 
su incomparecencia en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantida
des, y...

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución des
pachada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los de
mandados don José María Fernán
dez Fernández, doña Pilar Fernán
dez Sáinz Maza, mayores de edad 
y vecinos de Quintanilla Sopeña, y 
a los herederos desconocidos de don 
Juan Sáinz Sáinz de Baranda, y con 
ello completo pago a la actora Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, de 
la cantidad quinientas seis mil dos
cientas cincuenta pesetas de princi
pal, ciento sesenta y tres mil sete
cientas setenta y cuatro pesetas, 
cuarenta y tres céntimos de intere
ses devengados hasta el día treinta 
y uno de julio del presente año, su
cesivos intereses a partir de esa fe
cha y costas. Notifíquese esta sen
tencia a los demandados rebeldes, 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal, 
dentro de tercero día. Así, por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo”.

La anterior sentencia fue publica
da en el día de su fecha.

En su virtud, y para que sirva de 
notificación en forma a los herede
ros desconocidos de D. Juan Sáinz 
Sáinz de Baranda, de la sentencia 
dictada, mediante su publicación en 
el “Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente que firmo en Bur
gos, a trece de octubre de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario, 
José Santamaría Sanz.

5748.-3.250,00

El limo. Sr. D. José Antonio 
Vesteiro Pérez, Magistrado, Juez 
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de Instrucción número 3 de la 
ciudad de Burgos y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las Diligencias Preparatorias 
núm. 114 de 1978, por el delito de 
insultos a agentes de la autoridad, 
contra Andrés Faustino Elices 
Anón, acordó dejar sin efecto las 
requisitorias dictadas contra el 
mismo y publicadas en el «Bole
tín Oficial» por haber sido habido.

En su virtud, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes 
de la Policía Judicial, dejen sin 
efecto las gestiones que practican 
para la detención de dicho sujeto.

Dado en Burgos, a 15 de octu
bre de 1980. — El Juez, José An
tonio Vesteiro Pérez. — El Secre
tario (ilegible).

Juzgado de Distrito 
número uno

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad de Burgos, en juicio de 
faltas núm. 1.149/80, seguido por 
malos tratos, contra Miguel Serrano 
Moratiel, de 30 años de edad, casa
do, sin profesión fija, y que tuvo 
su último domicilio en esta ciudad, 
Avenida Generalísimo, 9, de Gamo
nal, y en la actualidad en ignorado 
paradero; por medio de la presente 
se le da traslado de la tasación de 
costas practicada en los nresentes 
autos, por término de tres días y por 
importe total de tres mil trescientas 
veintitrés pesetas (3.323), con inclu
sión de la multa de 1.500 pesetas a 
que fue condenado. Que transcurri
do dicho plazo sin haberla impugna
do, se le requiere para su pago por 
la vía de apremio.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en forma 
al inculpado Miguel Serrano Mora
tiel, de ignorado paradero, se expi
de la presente para su publicación 
en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, en Burgos, a 16 de octubre 
de 1980. — El Secretario Judicial 
(ilegible).

Juzgado de Distrito 
número dos

En el Juicio de faltas número 
1.072/80, seguido ante este Juzga
do de Distrito núm. 2 de Burgos, 
por imprudencia simple con da-

B. O. DE BURGOS

1 
fio,s entre las partes que a con
tinuación se hacen mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue: 

«Sentencia: — En la ciudad de 
Burgos, a 14 de octubre de 1980.— 
El Sr, D. José Joaquín Martínez 
Herrón, Juez de Distrito número 
2 de la misma y su Partido, ha
biendo visto el presente juicio de 
faltas sobre imprudencia simple 
con daños, siendo partes el Minis
terio Fiscal y como denunciados 
Josef Cavaco Jacob, de 41 años, 
domiciliado en 2362 Wahlstedt 
(Alemania), Waldstr, 67, actual
mente en Ignorado paradero, y 
Enrique Ortiz Fernández, mayor 
de edad, casado, transportista, ve
cino de Madrid, calle Escalona nú
mero 18, y como responsable ci
vil y perjudicada Carmen Emilia 
Escribano Jiménez, mayor de edad 
con el mismo domicilio que el an
terior...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Josef Cavaco 
Jacob y Enrique Ortiz Fernández, 
de la falta de imprudencia sim
ple con daños que en este1 juicio 
se le imputa, declarando de oficio 
las costas procesales y con reser
va a los perjudicados de las ac
ciones civiles que puedan corres
ponderles.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — E./ José 
Joaquín Martínez. (Rubricado)».

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original.
Y para que sirva de notificación 

a Josef Cavaco Jacob, que se en
cuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial», se expide 
la presente en Burgos, a 15 de oc
tubre de 1980.—El Secretario (ile
gible).

En el Juicio de faltas número 
1.323/80, seguido ante este Juzga
do de Distrito núm. 2 de Burgos, 
por malos tratos, como denun
ciante Celia de Cabo Martínez y 
denunciado Miguel Lozano Vilches 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo es como si
gue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 14 de octubre de 1980. 
El Sr. D. José Joaquín Martínez 
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Berrán, Juez de Distrito del Juz
gado núm. 2 de la misma, ha
biendo visto las precedentes ac
tuaciones de Juicio verbal de fal
tas seguido por malos tratos con
tra Miguel Lozano Vilches, de 23 
años, soltero, encofrador, vecino 
de Burgos, Bda. Inmaculada, se
gunda manzana, núm. 73; en el 
que fue parte el Ministerio Fiscal, 
y Celia de Cabo Martínez, nacida 
en Santa Catalina (León), el día 
25 de agosto de 1942, hija de Jo
sé y de Antonia, casada, sus la
bores, con domicilio en Ermua 
(Vizcaya), actualmente en ignora
do paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y 
condeno como autor responsable 
de una falta de malos tratos de 
palabra al denunciado Miguel Lo
zano Vilches, a la pena de mil pe
setas de multa, al pago de las cos
tas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — E./ José 
Joaquín Martínez. (Rubricado)».

Publicación: La anterior senten
cia fue leida y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original.
Y para que sírva de notificación 

a Celia de Cabo Martínez, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial», se expide 
la presente en Burgos, a 15 de oc
tubre de 1980.—El Secretario (ile
gible).

ARANDA DE DUERO 
Juzgado de Primera Instancia 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta villa y su partido, en resolución 
dictada en el día de hoy en autos de 
juicio ejecutivo núm. 145 de 1980, 
seguidos a instancia del Banco de 
Extremadura, S. A., representado 
por'el Procurador D. Fernando Oriza 
Pérez, contra don Juan José, don 
Lorenzo García Plaza y los herede
ros que puedan existir del deman
dado fallecido, don Heriberto García 
Plaza, vecinos de Aranda de Due
ro, por medio de la presente se re
quiere a los posibles herederos del 
demandado fallecido don Heriberto 
García Plaza, del pago de la canti
dad de ochocientas ochenta y cuatro 
mil once pesetas, con once céntimos 
y otras trescientas mil pesetas 

calculadas para costas, y se les cita 
de remate, para que dentro del tér
mino de nueve días, se personen en 
los autos por medio de Procurador, 
y se opongan a la ejecución si les 
conviniere, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo, les para el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Se hace constar que por ignorarse 
a tales herederos, se ha practicado 
el embargo de los siguientes bienes, 
como de la propiedad de don Heri
berto García Plaza, sin el previo re
querimiento de pago:

l.° Piso apartamento 40 de orden 
legal en planta quinta, calle Fran
cisco Silvela, 21, de Madrid, de 82 
metros cuadrados y 28 decímetros 
cuadrados. Edificio Apolo, linda 
frente, con hueco de ascensor, mon
tacargas, vestíbulo del mismo y re
llano de escalera; derecha entran
do, con piso de escalera núm. 1, 
puerta 2; izquierda, con patio y piso 
de escalera 2; puerta 2.a, y por fon
do, con la calle Francisco Silvela. 
Inscripción Registro de la Propie
dad núm. 1 de Madrid, tomo 1.358, 
folio 77, finca 46.233, inscripción 4.a. 
Inscrito a nombre de Heriberto Gar
cía Plaza y doña Encarnación Tu- 
danca Lavín.

2° — Urbana, en Aranda de Due
ro. Piso 3.° tipo B, planta 3.a, edifi
cio núm. 7 de la Plaza de Primo de 
Rivera, de superficie de 164 metros 
cuadrados y 23 decímetros cuadra
dos. Linda, derecha entrando, con la 
puerta principal, con el piso tipo A 
de esta planta, hueco de ascensor y 
meseta y rellano de escalera; iz
quierda, con propiedad de Pablo Pe- 
ñalba López y patio de luces, lleva 
como anejo el apartamento del des
ván núm. 4 de los situados en la 
quinta planta alta, que ocupa una 
superficie de nueve metros cuadra
dos y treinta decímetros cuadrados, 
y linda derecha entrando, con el nú
mero 5, e izquierda, con el núm. 3. 
Inscrito a nombre de D. Heriberto 
García Plaza y doña Encarnación 
Tudanca Lavín, finca 23.958. folio 
100, tomo 1.265, libro 220 del Ayun
tamiento de Aranda de Duero.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que fir
mo en Aranda de Duero, a seis de 
octubre de mil novecientos ochenta. 
El Secretario Judicial (ilegible).

5761.—3.890,00

Cédula de notificación

En autos de juicio ejecutivo civil 
número 73 de 1980, seguidos a ins
tancia de Central Burgalesa de Cré
dito, S. A-, representada por el Pro
curador D. Fernando Oriza Pérez, 
contra Julio Iglesias Martínez, ve
cino que fue de Aranda de Duero, 
hoy declarado en rebeldía y en ig
norado paradero, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

“Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, ha
cer trance y remate en los bienes 
embargados y que en lo sucesivo 
puedan embargarse al deudor don 
Julio Iglesias Martínez, y con su 
producto hacer entero y cumplido 
pago al acreedor Central Burgalesa 
de Crédito, S. A., de las responsa
bilidades por que se despachó, o sea, 
de la cantidad de ochenta y siete 
mil dieciséis pesetas de principal, 
2.507 de gastos de protesto y otras 
cincuenta mil pesetas de gastos de 
protesto bancarios, más los intereses 
legales desde la fecha del protesto 
y las costas, que se imponen a dicho 
demandado. Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Juan Miguel Esteve. — Rubricado”.

Y para que sirva de cédula de no
tificación al demandado declarado 
en rebeldía y en ignorado paradero, 
expido la presente en Aranda de 
Duero, a siete de octubre de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario 
(ilegible).

5762.-1.595,00

Anuncios Oficiales
audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativo siguientes:

Número 320 de 1980.
Don José Ruiz Gil, vecino de 

Miranda de Ebro, contra denega
ción tácita, por silencio adminis
trativo, por parte del Excmo. se
ñor "Gobernador Civil de la pro
vincia de Burgos, de petición de 
anulación del acto administrativo 
de naturaleza urbanística, sobre 
concesión de licencia de obras de 
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construcción del Centro de Forma
ción Profesional de Miranda de 
Ebro, ubicado en el paraje «El 
Crucero de Orón» (anexo a anti
gua CN-1, Madrid-Irún).

Número 323 de 1980.
Sociedad «Construcciones Ara

gón Izquierdo», S. L., representa
da por don Carlos Aparicio Alva- 
rez, contra la resolución dictada 
por el TEAP de Burgos el 17 de 
julio de 1980, reclamación núme
ro 274/1980, interpuesta por dicha 
Empresa contra liquidación gira
da por el Ayuntamiento de esta 
ciudad en expediente sobre licen
cia de obras, denegatoria de la 
solicitud de suspensión de la eje
cución del acto administrativo 
impugnado.

—oOo—

Número 319 de 1980.
Doña Cándida Martínez López, 

y doña María, doña Elvira y don 
Florencio Alonso de Celada y Mar
tínez, en su cualidad de Herede
ros de don Florencio Alonso de Ce
lada y González, representados 
por el Procurador Sr. Aparicio Al- 
varez, contra' el acuerdo del Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil 
de Burgos, de 20 de junio de 1980, 
que resolvió el recurso de reposi
ción formulado por D. Cayetano 
Angulo Pérez y otros, contra re
solución de la propia autoridad 
de 16 de febrero de 1978, sobre 
autorización para demoler un edi
ficio sito en Villarcayo, Plaza Ma
yor, hoy, Héroes del Alcázar, nú
mero 12.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la Vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 7 de octubre de 1980.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
VP b.°— El Presidente, Antonio 
Nabal.

Ministerio de Agricultura

insumo moral de reforma
Y DESARROLLO AGRAB10

AVISO

Acordada por Real Decreto de 20 
de junio de 1980, la concentración 
parcelaria en la zona de Gumiel del 
¡Mercado (Burgos).

Se anuncia que los trabajos de 
investigación de propie t a r i o s a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 27 de octubre de 
1980, y se prolongarán durante un 
período de 30 días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en gene
ral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho, para que den
tro del indicado plazo presenten 
a los funcionarios del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieren en este 
período serán consideradas como 
de desconocidos y se les dará el 
destino señalado por la Ley de 12 
de enero de 1973. Igualmente se ad
vierte que la falsedad de estas de 
claraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones penales, 
a la responsabilidad por daños y 
perjuicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Gumiel del Mercado (Burgos), cu
yo perímetro es en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre; por lo tanto los propietarios 
de las mismas deberán en su pro
pio interés, además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere. también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso. 

fecha desde la que viene utilizando 
las aguas públicas, por sí o por sus 
causantes, acompañando en todo 
caso las pruebas que acrediten es
tas situaciones.

Burgos, 15 de octubre de 1980.— 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

Ministerio de Obras Públicas t 
Urbanismo

Comisaría de Hguas del Duero
Examinado el expediente incoa-* 

do a instancia de D. Telesforo Tor- 
dable Adrián, de Lerma (Burgos), 
en solicitud de concesión para de
rivar mediante elevación un cau
dal total continuo equivalente de 
0,21 l./seg., del río Arlanza, en tér
mino municipal de Lerma (Bur
gos), con destino al riego de 0,3540 
Has., en terrenos de su propiedad.

Teniendo presente que se han 
cumplido las prescripciones regla
mentarias en la tramitación del 
expediente, siendo favorables los 
informes oficiales evacuados y de 
acuerdo con la propuesta conteni
da en el emitido por el Ingeniero 
encargado del Servicio.

Esta Jefatura, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condicio
nes:

Primera. — Se concede a D. Te
lesforo Tordable Adrián, autoriza
ción para derivar mediante eleva
ción, un caudal total continuo 
equivalente de 0,21 litros por se
gundo, del río Arlanza, en térmi
no municipal de Lerma (Burgos), 
con destino al riego de 0,3540 Has., 
en terrenos de su propiedad.

Segunda. — Las obras se ajus
tarán a la memoria y plano o cro
quis que ha servido de base a la 
petición.

La Comisaria de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variar 
ciones que tiendan al perfeccio
namiento de los mismos y que no 
impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

La Administración se reserva el 
derecho de imponer cuando lo es
time oportuno, la instalación de 
un contador volumétrico en la to
ma que limite el caudal al seña
lado en la condición primera.

Tercera.— Las obras empezarán 
en el plazo de tres meses a partir 
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,de la fecha de publicación de esta 
.concesión en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, y deberán 
ouedar terminadas en el plazo de 
un año a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá 
-efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

Cuarta. — La inspección de las 
obras e instalaciones, tanto du
rante las construcciones como en 
el periodo de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Duero; 
.siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de 
los trabajos.

A dicho fin el personal de esta 
«Comisaria de Aguas podrá visitar, 
previo aviso o no, y cuantas veces 
se estime oportuno, las instalacio
nes y lugares del aprovechamien
to, debiendo el titular autorizado 
y personal dependiente del mismo, 
entre el cual debe figurar un téc
nico competente, proporcionar la 
Información que se les solicite.

No podrá darse comienzo a la 
explotación del aprovechamiento 
hasta que se efectúen las compro
baciones que estime necesarias es
ta Jefatura, previo aviso del con
cesionario, sobre terminación de 
las obras e instalaciones, y se le 
comunique la aprobación de las 
mismas.

Quinta.—Se accede a la ocupa
ción de los terrenos de dominio 
público, necesarios para las obras. 
En cuanto a las servidumbres le
gales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra quedan
do prohibido su enajenación, ce
sión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.—La Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

Octava.— Esta concesión se 
otorga por el tiempo que dure el 
servicio a que se destina, con un 
plazo máximo de 99 años, sin per
juicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o susti
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tuir las servidumbres existentes, 
con la condición de que el caudal 
que se concede podrá ser limitado 
por la Administración a lo estricta
mente indispensable, con las re
servas consiguientes a su utiliza
ción en época de escasez, como 
consecuencia de los Planes del Es
tado o de la necesidad de respetar 
los caudales de los aprovecha
mientos otorgados con anteriori
dad, situados aguas abajo del que 
se pretende o para el ejercicio de 
los aprovechamientos c o m u n es, 
sin que el concesionario tenga de
recho a reclamación o Indemniza
ción alguna.

Novena.— Esta concesión queda 
sujeta al pago del canon estable
cido o que pueda establecerse por 
el Ministerio de Obras Públicas, 
por las obras de regulación reali
zadas por el Estado en esta o en 
otras corrientes, que proporcionen 
o suplan agua de la consumida 
en este aprovechamiento, así co
mo el abono de los demás cáno
nes y tasas dispuestos por los De
cretos de 4 de febrero de 1960, pu
blicados en el «Boletín Oficial dei 
Estado» del 5 de febrero del mis
mo año que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar que
den dominados en su día por algún 
canal construido por el Estado, 
quedará caducada la concesión, 
pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando 
sujetos a las nuevas normas eco
nómico - administrativas, que se 
dicten con carácter general.

Décima.—Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la In
dustria Nacional, contrato y acci
dentes de trabajo y demás de ca
rácter social.

Undécima.— El concesionario 
queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explo
tación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

Duodécima. — Caducará esta 
concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándo
se la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones, 
se advierte a éste de la obligación 
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que tiene de presentar este docu
mento dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha de su 
recibo, en la oficina Liquidadora de 
Impuestos de Derechos Reales de 
la Delegación de Hacienda de Va- 
Uadolid, para satisfacer el referi
do impuesto y el exceso de timbre 
a metálico, en su caso, de confor
midad con lo dispuesto en la nor
ma 2 de la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 25 de febrero 
de 1937, se publica esta resolución 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos, conforme al Decreto de 
29 de noviembre de 1932 (Gaceta 
de Madrid del 11 de diciembre), 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes, 
entre las entidades o particulares ■ 
que se consideren perjudicados, 
los cuales, si lo desean pueden en
tablar recurso de alzada ante la 
Dirección G. de Obras Hidráulicas 
dentro del plazo de quince (15) 
días que señala con carácter ge
neral el artículo 122 de la Ley de 
procedimiento Administrativo.

Valladolid, 23 de agosto de 1980. 
—El Comisario Jefe de Aguas, Cé
sar Luaces Saavedra.

5838.-5.190,00

Concesión de aguas' publicas
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: Don 
Luis Lozano Alonso, calle Pisones, 
5, 8.°, Burgos.

Clase de aprovech a m i e n t o s: 
Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 
7,50 litros/segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse: Arroyo Los Puercos.

Término municipal en que radi
can las obras: Sasamón (Burgos).

De conformidad con lo -dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio 
en el' «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
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cionario presentar en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas, sitas 
en la calle de Muro, 5, Vallado lid 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazo y ho
ra, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día la
borable siguiente al de termina
ción del plazo de 30 dias antes fi
jado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose 
de ellos el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Valladolid, 8 de octubre de 1980. 
El Ingeniero Comisario de Aguas, 
César Luaces Saavedra.

5769.-2.250,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, y en 
el Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de la autoriza
ción para las instalaciones que se re
señan, así como la declaración en 
concreto de utilidad pública de las 
mismas:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.721. — F. 1.216.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. —Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en el Polígono In
dustrial de Villalonquéjar.

Características principales. — Lí
nea a 13,2 KV. aérea, trifásica, con 
origen en la línea a Q.uintanadueñas 
y final en apoyo de paso a subterrá
neo, longitud 208 m.

— Línea a 13,2 KV. de 17 m. de 
longitud en conducción subbterrá- 
nea, con origen en apoyo de paso a 
subterráneo y final en el Centro de 
transformación Polígono Villalon- 
quéjar-calle 6 manzana K.

— Centro de transformación Polí
gono Villalonquéjar-calle 6-K, en 
caseta prefabricada para intemperie, 
con transformador de 400 KVA de 
potencia y relación 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.330.955 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 26 de septiembre de 1980. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5686.-1.885,00

A los efectos prevenidos en los 
Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de autoriza
ción para las instalaciones eléctri
cas en alta tensión que se reseñan, 
así como la declaración en concreto 
de utilidad pública de las mismas:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.731. — F. 1.224.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Mejo
rar el suministro de energía eléctri
ca a las localidades de Villasopliz y 
Cubillos del Rojo, sustituyendo las 
instalaciones actuales, obsoletas.

Características principales. — Lí
nea aérea trifásica a 20 KV., con 
origen en Peñalba de Manzanedo y 
final en el CT. a instalar en Cubi
llos del Rojo, longitud 3.047 m.

— Línea aérea trifásica a 20 KV., 
con origen en el apoyo núm. 27 de 
la línea Cubillos del Rojo y final 
en el CT. a instalar en Cubillos del 
Rojo-Barrio de Santiago, longitud 
89 metros.

— Línea aérea trifásica a 20 KV., 
con origen en el apoyo núm. 17 de 
la línea a CT. Cubillos del Rojo y 
final en el CT. a instalar en Villa
sopliz, longitud 1.496 m.

— Tres Centros de transformación 
tipo intemperie sobre postes de 
hormigón, con un transformador ca
da uno de 25 KVA de potencia y 
relación de transformación 20000/ 
398-230 V. Estos CT. se instalarán, 
dos en Cubillos del Rojo y uno en 
Villasopliz.

— Redes de distribución en baja», 
tensión en Cubillos del Rojo y en?. 
Villasopliz, tipo radial a partir de.- 
los respectivos Centros de transfor
mación.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 6.655.834 pesetas..
Lo que se hace público para que? 

pueda examinarse el proyecto de la. 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y- 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas,, 
en el plazo de 30 días, contados a. 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 1 de octubre de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5681.-2.395,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966 y en. 
el Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información, 
pública la petición de la autorización, 
para las instalaciones que se rese
ñan, así como la declaración en con
creto de utilidad pública de las mis
mas:

Referencias. — R. I. 2.741. — Ex
pediente 35.511. — F. 1.201.

P e t i c i onario. — Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A. (Gardoqui, 
8-Bilbao).

Objeto de la instalación. — Modi
ficación del último vano de la línea 
Soto de Cerrato-Villalbilla, para el 
tendido de una nueva línea Villalbi- 
lla-Aranda de Duero.

Características principales. — Lí
nea aérea trifásica de un circuito a 
132 KV. La modificación se inicia, 
en el apoyo núm. 859 de la línea ac
tual y termina en la subestación de 
Villalbilla en un solo vano de 423 
metros de longitud. Conductor de 
Al-Ac de 281,1 mm.2 de sección dis
puestos en triángulo, retenidos en 
aisladores de cadena de diez elemen
tos de vidrio en apoyo constituido 
por torre metálica tipo 11 TB. Ca
ble de tierra de Ac de 53 mm.2.

Procedencia de los materiales. 
Nacional.

Presupuesto. — 1.309.842 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid™ 
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■número 22, y formularse las recla- 
snaciones que se estimen oportunas, 
.en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 24 de septiembre de 1980. 
SI Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5694.-1.895,00

ayuntamiento de aranda de
DUERO

Bases de la Oposición para cubrir 
.en propiedad dos plaaas vacantes 
.4e Enterrador del Cementerio Mu
nicipal en este Ayuntamiento de

Aranda de Duero

BASES

Primera. — Objeto de la convo
catoria.

Es objeto de la presente convo
catoria, la provisión en propiedad 
de dos plazas vacantes de Ente
rrador del Cementerio Municipal, 
en este Ilustre' Ayuntamiento.

Esta oposición estará regulada 
por la Ley de Régimen Local, Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local y por las presentes 
"bases:

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes.

a) Ser español, mayor de die
ciocho años y no exceder de 30 
años en el plazo de presentación 
de instancias.

b) Estar en posesión del certifi
cado de Estudios Primarios.

c) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales,

d) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
Servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse in
habilitado para el ejercicio de la 
función.

Tercera. — Presentación de ins
tancias.

Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición en la que los 
concursantes deb e r á n manifestar 
que reúnen todas y cada una de Jas 
condiciones exigidas en la base se
gunda, así como alegar los méritos 
que posean adjuntando la documen
tación acreditativa de los mismos, 
se dirigirán al Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el 
Registro General de ésta, debida
mente reintegradas durante el pia
se de treinta días hábiles, contados 
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al siguiente al que aparezca el anun
cio de convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las instancias podrán presentar
se en la forma que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. Si alguna de las ins
tancias adoleciera de algún defec
to, se requerirá al interesado, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo para que en 
el plazo de diez días hábiles, subsa
nase la falta con apercibimiento de 
que si así no lo hiciere, se archiva
rá, sin más trámites, su instancia.

Los derechos para formar parte 
en la oposición que se fijan en la 
cantidad de 500 pesetas, serán satis
fechas por los opositores al presen
tar la instancia mediante ingreso 
directo en la Depositaría municipal 
o mediante giro postal, en cuyo ca
so deberá hacerse constar en la ins
tancia.

Cuarta. — Admisión de los as
pirantes.

Terminado el plazo de presen
tación de instancias, la Presiden
cia de la Corpbración aprobará la 
lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo ae 
quince días a efectos de reclamacio
nes, las cuales, caso de haberlas, se
rán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva que será hecha pú
blica igualmente en la forma indi
cada.

Quinta. — Comiemo y desarro
llo de la oposición.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tri
bunal.

Los ejercicios de la oposición 
consistirán en las siguientes prue
bas:

a) Escritura al dictado duran
te un tiempo de quince minutos 
de un texto en castellano, seguido 
de la lectura ante el Tribunal por 
cada uno de los opositores.

b) Resolución de dos problemas 
relacionados con las cuatro ope
raciones fundamentales de arit
mética, a base de números ente
ros, decimales o fraccionarlos y 
con el sistema aritmético decimal. 
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Para la práctica de este ejercicio 
los aspirantes dispondrán de un 
tiempo de una hora.

c) Redacción, en el tiempo de 
media hora, de un parte sobre un 
supuesto que dicte el Tribunal, re
lacionado con las funciones pro
pias del servicio encomendado al 
enterrador.

d) Desarrollo oral, en el tiem
po máximo de un cuarto de hora, 
de dos temas señalados en el pro
grama anexo a estas bases, que 
será sacado a la suerte por el as
pirante al principio del ejercicio.

Sexta. — Calificación de los ejer
cicios.

Cada una de las pruebas se ca
lificará con puntuaciones de cero 
a diez puntos. La calificación de
finitiva se obtendrá sacando la 
media aritmética de las puntua
ciones obtenidas en cada uno de 
los ejercicios.

Séptima. — Orden de clasifica
ción.

El orden de clasificación defini
tivo estará determinado por la su
ma de puntuaciones obtenidas en 
los correspondientes ejercicios.

Este orden constará en una lista 
que se hará pública en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

Octava. — Tribunal calificador..
El Tribunal calificador de la 

oposición estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Concejal Delegado del 
Cementerio.

Un Técnico de Administración 
General del Ilustre Ayuntamiento.

Un representante del Profesora
do de E.G.B.

Secretario: El Secretario de la 
Corporación o miembro en quien 
delegue.

Los opositores podrán recusar a 
los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pudiendo reclamarse contra la 
misma en el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Igualmente el Tribunal estará fa
cultado para resolver cualquier du
da que pueda surgir durante la ce
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lebración de la oposición y en par 
ticular para dictar normas que pue
dan conducir a la resolución del 
mismo.

Novena— Relación de aprobados.
Terminada la calificación de la 

oposición, el Tribunal elevará a la 
C. M. Permanente, la propuesta de 
nombramiento en favor de aquellos 
que reuniendo las condiciones exi
gidas en la base de esta convocato
ria, hayan obtenido las mejores 
puntuaciones.

Décima. — Presentación de do
cumentos.

Dicha propuesta, una vez acepta
da por la C. M. Permanente, se no
tificará a los interesados quienes 
deberán presentar en el plazo im
prorrogable de treinta días a con
tar de la recepción, salvo fuerza 
mayor debidamente justificada, los 
documentos acreditativos del cum
plimiento de las condiciones esta 
blecidas en la base 2 de esta con
vocatoria.

Presentados por los opositores 
propuestos dentro del plazo hábil 
los documentos referidos anterior
mente, se adoptará acuerdo de nom
bramiento a su favor como Ente
rradores del Cementerio Munici
pal de este Ayuntamiento.

Si los opositores propuestos no 
presentaran la documentación den
tro del plazo señalado salvo los ca
sos de fuerza mayor, perderán to
dos los derechos de la propuesta, sin 
perjuicio de la responsabilidad ea 
que hubiera podido incurrir, por 
falsedad de la instancia.

En este caso la Corporación mu
nicipal, formulará propuesta a fa
vor de aquel aspirante que le si
ga en puntuación si el órgano ca
lificador estima que reune las con
diciones suficientes de aptitud y 
capacidad para el desempeño del 
cargo.

Una vez acordado el nombramien
to por la Comisión Municipal 
Permanente, los aspirantes deberán 
tomar posesión de su cargo en el 
plazo de treinta días hábiles a par
tir del día siguiente en que le sea 
notificado el nombramiento.

Aquel que no tome posesión 
en el plazo indicado sin causa justi
ficada, quedará en situación de ce
santes.

Contra las presentes bases, po
drán los interesados interponer re
curso de reposición ante la C. M. P. 

de este Ilustre Ayuntamiento, den
tro del plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Aranda de Duero, septiembre 1980. 
El Alcaide, Ricardo García García- 
Ochoa.

ANEXO
Tema 1. —- La Constitución Es

pañola. Derechos y deberes de los 
españoles.

Tema 2. — El Municipio: Orga
nización y competencia del Muni
cipio de Régimen Común; Ayun
tamiento Pleno; Comisión Perma
nente; Comisiones de Servicios; y 
Delegado del Servicio.

Tema 3. — La Comisión Provin
cial de Colaboración del Estado 
con las Corporaciones Locales. Los 
Gobernadores Civiles. Delegación 
y servicios periféricos de la Admi
nistración Central.

Tema 4. — La organización de 
los servicios administrativos loca
les. La Secretaria General. Inter
vención y Depositaría de Fondos. 
Obras, servicios técnicos y admi
nistrativos.

Tema 5. — El Servicio Público 
en la esfera local. Los modos de 
gestión del Servicio Público. Con
sideración especial de la conce
sión.

Tema 6. — Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos loca
les. Régimen disciplinarlo. Los de
rechos económicos. La Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local.

Tema 7. — Organización del ser
vicio de enterramiento. Régimen 
y funcionamiento.

Subastas y Concursos
JUNTA ADMINISTRATIVA DE SAN 

PANTALEON DEL PARAMO

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, en ejecución de acuerdo adop
tado por esta Junta Administrativa, 
se anuncia licitación para optar al 
arriendo de cuatro parcelas de te
rreno, propiedad de la Junta Admi
nistrativa de San Pantaleón del Pá
ramo (Burgos), en la forma si
guiente :

Objeto del contrato: Arriendo de 
cuatro parcelas de terreno, nropiedad 
de la Junta Administrativa de San 
Pantaleón del Páramo, ubicadas en 
el término municipal de Huérmeces, 

pagos conocidos por “Los Anchos”,,. 
1.a, de 5 Has. aproximadamente des 
cabida; 2.a, 5,66 Has.; 3.a, 2,66 Has», 
y 4.a, 6 Has.

Tipo de licitación: “Los Anchos”,, 
de 1.a, de 5 Has. de cabida, en 8.000 
pesetas; 2.a de 5,66 Has., en 10.000> 
pesetas; 3.a 2,66 Has., en 2.000 ptas». 
y 4.a de 6 Has., en 15.000 pesetas, 
todas ellas renta por año, y que as
ciende en total 35.000 pesetas.

Duración del contrato: Cinco- 
campañas agrícolas, a contar desdo 
el día de la adjudicación hasta el 30> 
de septiembre de 1985.

Garantía: Los proponentes, que
dan obligados a ingresar el 5 % del 
tipo de licitación, o sea, 1.750 pese
tas, en Depositaría de la Junta, que 
acompañarán justificante a la pro
posición, así como el 6 % del impor
te total de la adjudicación como 
fianza, el uno y el otro como pre
ceptivo.

Apertura de plicas: La apertura, 
de plicas se llevará a efecto en el 
salón de actos de la Junta Adminis
trativa de San Pantaleón del Pára
mo, a las once horas del día siguien
te hábil, cumplido el plazo de loa- 
veinte días de su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
presencia del señor Alcalde o per
sona que delegue al efecto, y coto 
asistencia del señor Sercetario de la 
entidad, que dará fe del acto.

Modelo de proposición
D  (circunstancias persona

les con D. N. I ). enterado 
del pliego de condiciones para el 
arriendo de cuatro parcelas de te
rreno, propiedad de la Junta Admi
nistrativa de San Pantaleón del Pá
ramo, y según anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, de 
fecha  número  se com
promete a tomar en arriendo una o 
todas, con su tasación parcial, ofre
ciendo  pesetas (en número 
y letra), la cantidad  anual
mente o el total de las cuatro par
celas, obligándose a formalizar el 
contrato de arrendamiento en la for
ma y términos de dicho pliego de 
condiciones, a los cuales se somete 
de antemano.

(Fecha y firma).
San Pantaleón del Páramo, a 7 de 

octubre de 1980. — El Alcalde, Moi
sés González.

5745—3.150,00

Imprenta Provincial


